
Tribunal de Cuentas  de  la  Provincia  de  La Pampa

COMITÉ DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Acta Nº 27

–-Siendo las 08:30 hs. del día Martes 7 de Noviembre de 2017 se reúne

el Comité de Responsabilidad Social, integrado por: Patricia Primucci,

Pablo Spadini, Claudia López, Paola Guerra, Laura Tapia, Marcela Bide,

Fernanda Sostillo y Laura. Engels.

Se da comienzo a la reunión donde se aborda el siguiente orden del día:

-Primero: Atento la proximidad en el traslado de las instalaciones del

TdeC a su nueva sede, el Comité de Responsabilidad Social ha tomado

la  iniciativa  de  participar  activamente  en  la  coordinación  con  los

agentes del  organismo en las tareas que dicho traslado implica. 

En tal sentido la señora Secretaria informa la fecha en que se realizará

la primera etapa de traslado de mobiliario y objetos que por unos días

no resulten indispensables en el desarrollo ordinario de las funciones.

Para  ello  se  requirió  la  colaboración  de  Secretaría  General  de  la

Gobernación entre los días 21 y 24 del corriente mes. Desde la semana

siguiente, luego del asueto administrativo del día lunes 27 de noviembre

se  dispondrá  la  suspensión  de  plazos  administrativos  hasta  el  día

viernes 1º de diciembre inclusive, para concretar la mudanza definitiva

y puesta en funciones del equipamiento tecnológico de la institución.

En tales fechas el  TdeC no atenderá al  público,  lo que se informará

debidamente  por  comunicado  oficial  y  notificaciones  por  correo

electrónico a responsables de organismos públicos.
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Se  abordan  en  la  reunión  detalles  a  considerar  para  el  mejor

cumplimiento  de  este  objeto,  así  como  las  posibilidades  tenidas  en

cuenta  para  la  inauguración  oficial  de  las  instalaciones,  con  lo  que

concluyó el encuentro a las 9,40 hs. 

Tercero: En  lo  referente  a  residuos  tecnológicos  se  coincide  en  la

necesidad de comunicarse con el  ente oficial  comunal de recolección

para  el deshecho de los mismos.

Cuarto: Finalmente, en lo atinente a la próxima mudanza del  Tribunal

se  acuerda  ofrecer  colaboración  y  visitar  el  edificio  para  proponer

acciones que contribuyan al mejor desarrollo de la misma y del evento

de inauguración.

Sin otros temas que tratar y siendo las nueve horas y diez minutos  se

dio por finalizada la reunión

             
                 Sistema de Gestión de Calidad Certificado por IRAM – Norma IRAM-ISO 9001
              
               


	Tribunal de Cuentas de la Provincia de La Pampa
	COMITÉ DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

